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En la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente d,e la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el oficio número CNDH/CGSRAJ/AIÍ1953/2019 de Rubén Francisco 
Pérez Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, recibido 
el tres de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación Ju~I y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, y registrado con el número 01"4 96; asi~o da cuenta con la 
certificación correspondiente al turno de asunto. Conste. \)0 . 

Agréguese al expediente, para que su~ectos legales, el escrito del 

delegado de la Comisión Nacional ~os Derechos Humanos, 

personalidad que tiene reconocida en ~~o~, a quien se tiene cumpliendo el 

requerimiento formulado mediante pro~o de veinticinco de marzo del año 

en curso, al señalar domicilio_ ~a oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad. 'Y 

Lo anterior, con funda~o en los artículos 51
, y 11, párrafo segundo2

, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política ys Estados Unidos Mexicanos, así como 3053 del 

1 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artícul~ 105 de la Constitución 
Federal. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2 Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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Código Federal d Procedlirniantos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artícu 14 de 19l /referida ley. 

Notifíq ues4e. 

Lo proveyó firma, el1 Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la uprema C:~rte de Justicia de ia Nación, quien actúa 

con Carmina Co 's Rodrí~uez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Co stitucion~les y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
1 

Subsecretaría Ge eral de:~· .ue~dos de este Alto Tribunal, que da fe. 
' ·'?' 

4 Artículo 1 de la Ley Reglament~r'a de las Fracciones 1 y 11 del Artículc> 105 de la C~nstitución 
Federal. La Suprema C rte de JustiÓi~ ele la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversia¡sl ,constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fraccione1s 1 11 del artículiq 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición eixpr sa, se estad~!a las prevenciones del Código Federal de~ Procedimientos Civiles. 
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